[image: image1.jpg]Dfi GESTION
@ DOCUMENTAL

U=




[image: image4.jpg]Empresa Social del Estado
HOSPITAL NUESTRA SENORA DEL PILAR

\) de Medina
Unidos por la Comunidad, con Humanizacion y Calidad.



[image: image5.png]@4&’5

HOSPITAL VERDE

CUNDINAMARCA





PROGRAMA DE GESTION DOCUMENTAL
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR

[image: image6.png]



VIGENCIA 2019

TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCCIÓN
1. MARCO CONCEPTUAL…………………………………………………………..03
2. OBJETIVOS…………………………………………………………………………04
2.1. GENERAL…………………………………………………………………....04
2.2. ESPECIFICOS………………………………………………………………04
3. ALCANCE…………………………………………………………………………...04
4. MARCO NORMATIVO……………………………………………………………..05
5. RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD…………..05
6. TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL…………………………………….06
6.1. PRIMERA ETAPA…………………………………………………………..06
6.2. SEGUNDA ETAPA………………………………………………………….07
6.3. TERCERA ETAPA………………………………………………………….07
6.4. QUINTA ETAPA…………………………………………………………….08
7. PROCESOS ARCHIVISTICOS…………………………………………………...09
8. LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE GESTION DOCUMENTAL...09
a) Planeación…………………………………………………………………..10
b) Producción………………………………………………………………….10
c) Gestión y Tramite………………………………………………………….12
d) Organización……………………………………………………………….13
e) Transferencia………………………………………………………………13
f) Disposición…………………………………………………………………14
g) Preservación a Largo Plazo……………………………………………..14
h) Valoración…………………………………………………………………..14
9. GLOSARIO …………………………………………………………………………16
INTRODUCCION.

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 594 de 2000 – “Ley General de Archivos”, sobre la elaboración de programas de gestión de documentos en las entidades públicas o las privadas que cumplan funciones públicas, el área de Gestión Documental de la Empresa Social del Estado, Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina define y adopta el Programa de Gestión Documental, como un instrumento de apoyo para el desarrollo de sus procedimientos manuales y formatos y en general toda la documentación de apoyo de los procesos automatizados de Correspondencia, Archivo de Gestión, Central e Histórico.

1. MARCO CONCEPTUAL

Con el objeto de cumplir con los estándares de calidad, constituidos como requisito dentro de la Ley 594 “Ley General de Archivos”

La Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar ha contemplado dentro del programa de Gestión Documental el manejo efectivo de la información como parte esencial en el desarrollo de los procesos estratégicos de la entidad, la adecuada organización y disponibilidad de los documentos que proporcionan un apoyo para la administración y eficiencia en los procedimientos de cada área o dependencia, a través de las directrices estipuladas para el control en el flujo de documental, contempladas en el marco normativo para el manejo de instrumentos archivísticos articulados con el comité MIPG influyendo como Grupo asesor de alta dirección, responsable de cumplir y verificar el cumplimiento de temas institucionales entre ellos está las políticas archivísticas en los cuales definen los programas de gestión de documentos y hacen recomendaciones en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los archivos.
Lo anterior hace que se evidencie una estructura organizada para la ubicación y disposición de la producción documental.
2. OBJETIVOS

2.1. GENERAL:

Establecer el programa de gestión documental en la Empresa Social del Estado, Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina mediante la ejecución de las etapas del ciclo vital del documento para garantizar la conservación, protección y buen uso documental.
ESPECIFICOS:

· Organizar los fondos acumulados.

· Actualizar las Tablas de Retención Documental
· Preservar los documentos y sus agrupaciones documentales, en series y subseries, a largo plazo, independientemente de los procedimientos tecnológicos utilizados para su creación.

· Permitir y facilitar el acceso y disponibilidad de los documentos de archivo por parte de la ciudadanía y de la propia entidad, en cuando sean requeridos. 

· Ejecutar procesos de eliminación parcial o completa de acuerdo con los tiempos establecidos en la TRD y TVD. 

· Mantener la integralidad de los documentos, mediante agrupaciones documentales, en series y subseries. 

· Establecer plazos de conservación y eliminación para la información y los documentos electrónicos de archivo en tablas de retención documental (TRD) y tablas de valoración documental (TVD). 

3. ALCANCE
Este programa está dirigido a todos los procesos y funcionarios la Empresa Social del Estado, Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina; para que en conjunto y por medio de la orientación y capacitación del mismo, generen una cultura organizacional que nos arroje resultados encaminados a la implementación de una Gestión Documental Integral.
4. MARCO NORMATIVO DEL PROCESO
· Acuerdo AGN 042 de 2002 por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas.
· Acuerdo AGN 039 de 2002 por la cual se regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las tablas de retención documental.
· Ley 594. Por medio de la cual se dicta la ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 2578 de 2012 por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos.
· Decreto 2609 de 2012 Por el cual se reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000.
· Decreto 1080 de 2015 Libro II parte 8 Tít. 2 -Gestión documental.
· Decreto 612 de 2018 por el cual se fijan las directrices para la integración de planes institucionales y estratégicos al plan de acción.
5. RECURSOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL PGD

	SUMINISTRO MOBILIARIO DE BODEGA Y SERVICIOS DE GESTION DOCUMENTAL PARA EL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PILAR

	

	

	PRESUPUESTO GENERAL

	ITEM
	DESCRIPCION
	UND
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR CAPITULO

	1
	ESTANTES
	UNIDAD
	40
	$ 950,000.00
	$ 38,000,000.00

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	$ 38,000,000.00

	2
	CAJAS X200
	UNIDAD
	2,000
	$ 4,200.00
	$ 8,400,000.00

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	$ 8,400,000.00

	3
	CARPETAS CON REFUERZO EN TELA
	UNIDAD
	4,000
	$ 2,500.00
	$ 10,000,000.00

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	$ 10,000,000.00

	4
	REPARACIONES
	
	
	
	$ 2,000,000.00

	
	ESTUCO
	
	
	
	

	
	PUERTA
	UNIDAD
	1
	
	

	
	PINTURA
	CANECA
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	$ 2,000,000.00

	5
	OTROS SERVICIOS
	
	2
	$ 600,000.00
	$ 1,200,000.00

	
	JORNADA DE FUMIGACION
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	$ 1,200,000.00

	
	TOTAL COSTOS DIRECTOS
	
	
	
	$59 ,600,000.00


TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Dada la importancia de la Tabla de Retención Documental como un elemento indispensable en la gestión documental y como un instrumento archivístico esencial que permite la racionalización de la producción documental y la institucionalización del ciclo vital de los documentos en los archivos de gestión, central e histórico del hospital, las TRD deben ser elaboradas y adoptadas para la implementación del Programa de Gestión Documental, siguiendo las etapas y demás aspectos contemplados en el Acuerdo AGN 039 de 2002: 

NOTA: Se necesita profesional en archivo y auxiliar de archivo para realizar el acompañamiento en cada una de las etapas.

5.1. Primera Etapa: Investigación preliminar sobre la entidad y fuentes documentales (encuestas documentales).

Compilar la información de la entidad contenida en disposiciones legales relativas a la creación y cambios de la estructura organizacional, organigrama vigente, resoluciones y/o actos administrativos de creación de grupos de trabajo, funciones y manuales de procedimientos.

Aplicar la encuesta a los productores de los documentos con el fin de identificar las unidades documentales que producen y/o tramitan.
5.2. Segunda Etapa: Análisis e interpretación de la información recolectada. 

( Analizar la producción y trámite documental teniendo en cuenta las funciones asignadas a las dependencias y los manuales de procedimientos. 

( Identificar los valores primarios de la documentación o sea los administrativos, legales, jurídicos, contables y/o fiscales, (determinar valor para dar tiempos de conservación).

( Conformar las series y subseries con sus respectivos tipos documentales. 

( Establecer los tiempos de retención o permanencia de las series y subseries documentales en cada fase de archivo: gestión, central e histórico con el fin de racionalizar la producción y garantizar la protección del patrimonio documental de la entidad, desde el momento en que se produce el documento hasta su disposición final. 

( Adelantar la valoración documental, teniendo en cuenta el uso, la frecuencia en la consulta y las normas internas y externas que regulan su producción.

( Determinar el destino final de la documentación ya sea para su conservación total, selección o eliminación. La selección puede aplicarse a documentación no vigente administrativamente, a series documentales cuyo contenido se repite o se encuentra registrado en otras series; a series documentales cuyo valor informativo no exige su conservación total. 

5.3. Tercera Etapa: Actualización, elaboración y presentación de la Tabla de Retención Documental para su aprobación. 

( El coordinador de Gestión documental preparará la propuesta de Tabla de Retención Documental de la Entidad con las series y subseries documentales que tramita y administra cada dependencia, acompañada de una introducción y de los anexos que sustenten el proceso y los criterios empleados en su elaboración.

( El Comité del hospital, hará el estudio correspondiente y producirá un Acta avalando la propuesta. 

(El coordinador de Gestión Documental, remitirán a la instancia correspondiente el proyecto de Tabla de Retención Documental para su evaluación y aprobación. 
5.4. Cuarta Etapa: Aplicación.

 Aprobada la Tabla de Retención Documental o las actualizaciones a la misma por la instancia competente, el representante legal expedirá el acto administrativo, que ordene su aplicación ante los servidores públicos de la Entidad.
La Unidad de Archivo capacitará a los servidores públicos del Hospital Nuestra Señora del Pilar, para la aplicación de las TRD, así mismo, elaborará los instructivos que refuercen y normalicen la organización de los documentos (guías, instructivos, catálogos, entre otros), al igual que los archivos de gestión y la preparación de las transferencias documentales por medio del FUID (Formato único de inventario de documental). 

La organización de los documentos en las diferentes fases de archivo: gestión, central e histórico se hará con fundamento en las Tablas de Retención Documental adoptadas por el hospital. 

Las transferencias documentales primarias y secundarias se adelantarán teniendo en cuenta los plazos establecidos en la correspondiente Tabla de Retención Documental, siguiendo, los procedimientos de limpieza de la documentación, identificación de material afectado por bio-deterioro. 

Los documentos a eliminar de acuerdo con la Tabla de Retención Documental se destruirán y se dejará constancia en Acta que será suscrita por el responsable del archivo de la dependencia generadora de la información. 
5.5. Quinta Etapa: Seguimiento y actualización de la Tabla de Retención Documental. 

El Hospital Nuestra Señora del Pilar establecerá un cronograma de seguimiento para la verificación de la aplicación de las Tablas de Retención Documental en las dependencias y un plan de mejoramiento en el corto plazo, para atender las modificaciones suscitadas por cambios en los procedimientos, reformas organizacionales y funciones.

Las modificaciones a la Tabla de Retención documental que surjan del seguimiento o de la solicitud de la dependencia, deberán ser evaluadas por la oficina de Archivo del Hospital Nuestra del Pilar  y aprobadas por el Comité de Archivo del mismo.
NOTA: El proceso de estas cinco etapas también se le aplicara a los fondos acumulados existentes dentro del hospital.

6. PROCESOS ARCHIVÍSTICOS

La Ley 594 de 2000 en su Artículo 22. 

Procesos Archivísticos. 

Establece que la gestión de documentos dentro del concepto de Archivo Total, comprende procesos tales como la producción o recepción, la distribución, la consulta, la organización, la recuperación y la disposición final de los documentos. 

Para efectos de la conceptualización del Programa de Gestión Documental, se determinan los siguientes procesos que estarán interrelacionados entre sí y se desarrollarán en el área de “Correspondencia” y durante las etapas del ciclo vital del documento (Archivo de Gestión, Archivo Central y Archivo Histórico).
7. LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL
Los procesos de la gestión documental se fundamentan especialmente en los principios orientadores de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, medio ambiente, cultura archivística, interoperabilidad, neutralidad tecnológica y orientación al ciudadano, entre otros. Los procesos se caracterizan por no ser lineales e interactuar de manera simultánea.
Según el artículo 2.8.2.5.9 del Decreto 1080 de 2015, los procesos de la gestión documental son: 
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a. Planeación: Conjunto de acciones encaminadas a la planeación para el establecimiento de actividades y documentos estratégicos y esenciales, en cumplimiento de los estándares y la normatividad legal vigente en materia de gestión documental. 

Lineamiento: Frente a la implementación de este componente, las unidades productoras de documentos, antes de realizar la producción de cualquier documento, harán una revisión minuciosa de la relación de formatos codificados en la oficina de calidad.
b. Producción: Actividades destinadas al estudio de los documentos en la forma de producción o ingreso, formato y estructura, finalidad, área competente para el trámite, proceso en que actúa y los resultados esperados. 

La Producción Documental comprende los aspectos de origen, creación y diseño de documentos como: Políticas, Programas, Macro procesos, Procesos, Procedimientos, Guías de Práctica Clínica, Protocolos, Instructivos, Formatos, Anexos y otros documentos, conforme al desarrollo de funciones propias del hospital o de cada una de las áreas.

El hospital ha iniciado el uso de buenas prácticas para reducir el consumo de papel en la organización, con el fin de contribuir y adoptar algunos hábitos en la vida diaria, dentro de la oficina, en los lugares de residencia, en el colegio, etc. 

Lineamiento: La producción de documentos en la Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, se hará teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

· Imagen Corporativa: Esta será la aprobada por la Gerencia del Hospital

· Tipo de Letra: Cada vez que se genere un documento oficial, se utilizara el tipo y tamaño de letra establecidos por la institución

· Formas y Formatos: Cada vez que se requiera emitir un documento, se utilizaran únicamente las formas y formatos estandarizados y aprobados por la institución.

· Firmas Responsables: Podrán firmar los documentos, únicamente las personas del proceso autorizadas en por la institución. Para la firma de documentos, se debe utilizar únicamente bolígrafo de tinta negra.

· Revisión de Procedimientos: Es muy importante consultar los procedimientos de producción de documentos, última versión vigente, con el fin de cumplir su implementación.

De igual manera se tendrá en cuenta las directrices impartidas por el Archivo General de la Nación. 
c. Gestión y trámite: Conjunto de actuaciones necesarias para el registro, la vinculación a un trámite, la distribución incluidas las actuaciones o delegaciones, la descripción, la disponibilidad, recuperación y acceso para consulta de los documentos, el control y seguimiento a los trámites que surte el documento hasta la resolución de los asuntos. 
Recepción: 

Definición: Conjunto de operaciones de verificación y control que en la Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina realiza para la recepción de nuevos documentos, que son remitidos por una persona natural o jurídica. Existe una oficina de atención al público para recibo de correspondencia (oficina secretaria de gerencia), cuyo horario es de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a jueves y los viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
Actividades 

· Recepción de Documentos: se verifica que los documentos estén completos, que correspondan a lo anunciado y sean competencia de la entidad para efectos de su radicación y registro, con el propósito de dar inicio a los trámites correspondientes. Las comunicaciones y documentos se reciben a través de diferentes medios tales como: mensajería o correo tradicional, correo electrónico y cualquier otro medio que se desarrolle para tal fin de acuerdo con los avances tecnológicos que el hospital vaya teniendo. 

En este proceso se pueden identificar las siguientes actividades: 

· Identificación de medios de recepción: mensajería externa e interna, correo tradicional, correo electrónico, correo interno y otros. 

· Recibo de documentos oficiales: Se les coloca el radicado y fecha de correspondencia y se pasa al puesto de trabajo correspondiente. 

· Verificación número de folios, copias, anexos, firmas dentro del documento y sus anexos en caso de que aplique: que ingresan con el documento que se radica.

Radicación de Documentos:
Radicación: La radicación de las comunicaciones se realiza en forma manual, igual para la correspondencia, radicación y control de las comunicaciones recibidas y enviadas, asignándole manualmente un número consecutivo en los términos establecidos en el artículo 2 del Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación. 

En este proceso se pueden identificar las siguientes actividades: 

· Asignación de un número consecutivo a los documentos en los términos establecidos en el artículo 2 del Acuerdo AGN 060 de 2001, dejando constancia de la fecha de recibo o de envío. 

·  Ingreso al sistema (registro en bases de datos) de los aspectos generales del documento. 

· Asignación de datos conforme al artículo 2 del Acuerdo AGN 060 de 2001, tales como: nombre de la persona y / o entidad remitente o destinataria, nombre o código de la(s) dependencia(s) competente(s), número de radicación, nombre del funcionario responsable del trámite y anexos, entre otros.

Lineamiento: Para la Gestión y trámite de los documentos de la Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar de Medina, se implementaran los formatos con los códigos actualizados y aprobados en la oficina de calidad.
d. Organización: Conjunto de operaciones técnicas para declarar el documento en el sistema de gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el nivel adecuado, ordenarlo y describirlo adecuadamente. 
Lineamiento: Para aplicar este proceso, es indispensable implementar los procedimientos de los códigos por dependencia, serie y sub-series.

El conjunto de acciones encaminadas a la adecuada organización de los archivos comprende los procesos archivísticos de: 
· Clasificación documental. “Proceso archivístico mediante el cual se identifican y establecen las series y subseries que componen cada agrupación documental
· Ordenación documental: Ubicación física de los documentos dentro de las respectivas cajas en el orden previamente acordado.
· Descripción documental: Es el proceso de análisis de los documentos de archivo o de sus agrupaciones, que permite su identificación, localización y recuperación, para la gestión o la consulta.
e. Transferencia: Conjunto de operaciones adoptadas por la entidad para transferir los documentos durante las fases de archivo, verificando la estructura, la validación del formato de generación, la migración, emulación o conversión.

Lineamiento: En este proceso se aplicaran los procedimientos con los formatos de transferencias con sus respectivos códigos para las transferencias documentales primarias y secundarias según correspondan.
f. Disposición de documentos: Selección de los documentos en cualquier etapa del archivo, con miras a su conservación temporal, permanente o a su eliminación, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental.
Lineamiento: Dentro del formato utilizado para la presentación de las TRD, el diligenciamiento de la columna “Disposición Final”, implica que a cada serie o subserie se le aplicara previamente el proceso de valoración para definir su conservación, su reproducción a través de tecnologías y soportes electrónicos cuyo objetivo será facilitar el acceso a la información, sin manipularla y poder obtener una mejor conservación del soporte del papel; evitando a la vez que la manipulación constante sobre originales lleve a su deterioro, en cuya aplicación se observen principios y procesos archivísticos.
g. Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. 
Lineamiento: En este proceso se deben garantizar las condiciones mínimas de riesgo encaminadas a la protección de los documentos, el establecimiento y suministro de equipos adecuados para el archivo, sistemas de almacenamiento de información en sus distintos soportes.
h. Valoración: Proceso permanente y continuo, que inicia desde la planificación de los documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y secundarios, con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su destino final (eliminación o conservación temporal o definitiva). 
Para definir la disposición final se debe tener en cuenta: Cuando se apliquen técnicas de conservación como el escáner, sería válido conservar algunos expedientes en su soporte original a fin de que los futuros investigadores puedan analizar caracteres diplomáticos.
· La conservación total: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad productora, convirtiéndose en testimonio de su actividad y trascendencia. Así mismo, son patrimonio documental de la sociedad que los produce, utiliza y conserva par la investigación, la ciencia y la cultura.

· Eliminación de Documentos: Actividad resultante de la disposición final señalada en las TRD o de Valoración Documental para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes. 

IMPLEMENTACION PROGRAMA CERO PAPEL
La implementación de la iniciativa cero papel en la entidad, contempla cuatro componentes principales:

1. Los procesos y procedimientos
2. La cultura organizacional
3. El componente normativo y de gestión documental
4. El componente de tecnología
La Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar se encargara de promover la adquisición e implementación de las herramientas de tecnología y los ajustes normativos necesarios. Por su parte las diferentes áreas deberán promover activamente el cambio de cultura y los ajustes a nivel de procesos procedimientos que se requieran en el hospital.

Como parte de la preparación de la implementación del modelo de cero papel se recomienda seguir las siguientes indicaciones básicas:
Formulación de Indicadores: facilitaran posteriores tareas de diagnóstico a la vez que permite controlar los avances e identificar oportunidades de mejora.

Equipo Humano: Identificar e involucrar a las personas líderes en la implementación de “cero papel” dentro del hospital.

Algunas oficinas del hospital, se encargaran de difundir la iniciativa por múltiples canales y así promover el cambio de cultura organizacional en cuanto a la utilización de documentos y procedimientos normalizados para la administración de documentos electrónicos de archivo.
PRÁCTICAS PARA REDUCIR EL CONSUMO DE PAPEL
Todos los servidores del hospital pueden contribuir adoptando algunos hábitos en la vida diaria, dentro de la oficina, en los lugares de residencia, en el colegio, la universidad etc.

La siguiente no constituye una lista exhaustiva, así que en la búsqueda de disminuir el consumo, la Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del Pilar ha identificado otras estrategias creativas, que puedan ser compartidas y promovidas en todos los niveles de la organización:

· Fotocopiar e imprimir a doble cara
· Usando el papel de forma racional (Reducir)
· Para el caso del H.N.S.P. como entidad pública, se deberán utilizar por defecto la impresión y fotocopia a doble cara, con excepción de aquellos casos en que normas internas, como las del sistema de gestión de calidad o programa de gestión documental, o requerimientos externos, exijan el uso de una sola cara de la hoja.
· Reducir el tamaño de los documentos al imprimir o fotocopiar
· La Empresa Social del Estado Hospital Nuestra Señora del pilar en la tercerización  del servicio de fotocopiado e impresiones, priorizo fotocopiadoras, impresoras y multifuncionales que tengan habilitada la función de impresión a doble cara (dúplex) de forma automática.
· Revisar y ajustar los formatos: otra estrategia es la de optimizar el uso del espacio en los formatos usados por las dependencias con el fin de lograr usar menores cantidades de papel. Igualmente es necesaria la revisión de los procedimientos para identificar la posibilidad de integrar varios documentos o formatos en uno solo, reducir el número de copias elaboradas.
· En el caso de los borradores o documentos internos, pueden usarse márgenes más pequeñas.

· Configuración correcta de las páginas: Muchas de las impresiones fallidas se deben a que no verificamos la configuración de los documentos antes de dar la orden de impresión. Para evitar estos desperdicios de papel es importante utilizar las opciones de revisión y vista previa para identificar elementos fuera de las márgenes.
· Utilizar tamaño de letra “11” y tipo de letra “Tahoma”.
GLOSARIO
Administración de archivo: Conjunto de estrategias organizadas dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y de talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos.

Aspectos críticos: Percepción de problemáticas referentes a la función archivística que presenta la entidad, como resultados de la evaluación de la situación actual.

Instrumento archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función archivística

Función archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación permanente.

Plan: Diseño o esquema detallada de lo que habrá de hacerse en el futuro.

Plan Estratégico Institucional: Instrumento que organiza y orienta estratégicamente las acciones de la entidad en un plazo de cuatro años, para alcanzar objetivos acordes con su misión y con el Plan Nacional de Desarrollo.

Plan de Acción Anual: Es la programación anual de las actividades, proyectos y recursos que va a desarrollar en la vigencia cada dependencia de la entidad, articulado con el Plan Estratégico Sectorial e Institucional.

Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o de proceso. Se expresa en términos de probabilidad y consecuencia.

Comité MIPG: Grupo asesor de alta dirección, responsable de cumplir y verificar el  cumplimiento de temas institucionales entre ellos está las políticas archivísticas en los cuales definen los programas de gestión de documentos y hacen recomendaciones en cuanto a los procesos administrativos y técnicos de los archivos.

AGN: Archivo General de la Nación.
PGD: Programa de Gestión Documental
Tablas de retención documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

Tablas de valoración documental: Listado de asuntos o series documentales a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una disposición final.[image: image3.png]
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